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ADVERTENCIA: No se ad 
mitirán, para su inserciów 
c»municacioncs que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.
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Se publica los martes, jucTes y sábados

Precie de insercién

Lo« «dicto* y anuncios ae 
paríicBlares y oficiales que 
•ean de pago, satisfarán s 
razón á« 2‘50 pesetas p«r 
LINEA y los que sean de 
lirevio pago se tasarán a ra 
rón de CINCUENTA céu ti
mo* por PALABliA, cual
quiera que sea «1 origen de 
edicto.

Los in'-eresados acredita- 
an antea de la publicació* 

V po’" medio de la correspo*- 
iiente caTta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
depositaría de Fondos Pr«- 
vinCiale • »in cuyo requisit® 
no se insertarán."
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ORDEN de 6 de octubre de 1964, 

por la que se regulan las con
diciones sanitarias de los lo
cales y personal desuñados a 
la. industria de los trapos.

llT.*;iisinio señor:
La importancia creciente de la.s 

instalaciones industriales destina
das al comercio de trapería, en 
su doble vertiente importadora y

10 de

1992

183! 
tos dei 
ios te

e portadora, así como la que di
chos materiales tienen por lo que 
respecta al anidamiento y multi- 
plicaci,^.! de roedfores, imponen 
la necesidad de adoptar las opor- 
tuna.s medidas de lucha contra di- 

roedores, que, además de 
caufar graves perjuicios econó
micos, representan un constante 
peligro para la salud pública.

Por otra parte, la circunstancia
jas, di he que aquellos materiales, cons- 
del P" buidos en su mayor parte por 
5 paií hapos usados, puedan albergarW^po.? usados, puedan albergar 

®'Loparás>itos o contribuir a su 
Wtipiicación por crear un “ha- 

singularmente favorable, 
- . ^ausa de que su manipulación 
s lo lenifique también un peligro po- 

®ncial para las personas que in- 
^^vengan en esta clase <J - traba- 
kevitar tales liesgos, 

Jegisláción de casi todUs los

personal que trabaja en la repe
tida industria,

-Ateniendo a lo e-puesto, este 
Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.5—A partir de la publicación 
de esta Orden, y con independen
cia de las medidas que determina 
él vigente Reglamento orgánico 
de Sanidad exterior respecto a la 
comercialización de trapos desti
nados a la importación y e porta
ción, todo establecimiento en el 
que se manipulen dichos mate
riales deberá hallarse a prueba de 
ratas y contar con las instalacio
nes que se especifiran más ade
lante.

2.5—Las autorizaciones a qué 
se refiere el citado Reglamento 
serán concedidas por la Dirección 
General de Sanidad, previo in
forme de la respectiva Jefatura 
Provincial de Sanidad.

35—A partir de la fecha de auto
rización, las Jefaturas Provincia- 
•e.s rt Sanidad mberan reviz.-!.-

illarí" 
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nás í J^íses impone determinadas medi- 

tipo sanitario al comercio 
ite hl « trapería dedicado a la impor-
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64.

ucuiL,auu a. la impor- 
® portación, análogas 

édamentalmente a las estable- 
vigente Reglamento 

saruco de Sanidad exterior.
^éora bien, el desarrollo alcan- 
^0 por esta industria en los úl- 

SÍPin^ las dispo
ten afudidas se complemen- 

. relativas a las con-
1? Ones que deben reunir sus lo-

se most raimen LP oportuna:
visitas de inspección para com
probar

m en to

el estilo .saiutar-'G de i-'í 
y el correen■ fumdona- 

de la.s instalaciones
4.' - Para que 

10 dedicado 
t’-apoi^a pueda 
pr æb<i de ratas

un estableci- 
la industria de

con se.'ado de orm
deber . contar 

en K'da
su superficie cubierta o no, esto 
es, oficinas, sala de manipulación 
y zunchado, almacenes y patios 
inclusive. Todas estas dependen
cias deberán hallarse enlucidas 
con cemento hasta una altura no 
inferior a 50 centime! ros. Los de
sagües al alcantarillado o fosas 
sépticas, así como las bajantes del 
tejado o azoteas (en sus dos extre
mos) estarán protegidas por las 
correspondientes rejillas de hierro 
galvanizado. Las' ventanas exis-

j tentes en sótanos o plantas bajas 
deberán estar asimismo prote
gidas por tela metálica, conser
vada en perfecto estado. Final
mente, todas las puertas e is- 
1 entes en sótanos o plantas bajas 
deberán hallarse recubiertas en _ 
su parte inferior y por sus dos 
caras, hasta una altura de diez 
centímetros, por sendas planchas 
metálicas, dispuestas de manera 
que no dejen e.spacio suficiente 
para el.paso de roedores

5.5—Los establecimientos dedi
cados a esta industria contarán 
obligatoriamente con una prensa 
qúe permita el embalado a pre
sión, en fardos zunchados con fle
jes o alambres de hierro. Adtmás 
poseerán una cámara í cuyo voluv 
men no será inferior a 30 metros 
cúbicos) susceptible de cierre her
mético y de ventilación rápida, la 
cual se asegurará mediante un 
extractor, caso de ser necesario. 
Lsta cámara podrá utilizarse in
distintamente, para desinfección 
y desinsectación.

6.5—Todos los materiales (tra
pos etc.) que ingresen en el esta
blecimiento y por no ser importa
dos carezcan del correspondiente 
certificado de desinfección, debe
rán someterse a esta práctica an
tes de efectuar con ellos ninguna 
manipulación.

totalidad de los locales 
dedicados a esta industria
meterán a las prácticas de 
sectación obligatorias que 
mina la Orden ministerial 
de julio de 1962 mediante 
ti ci das de acción residual

se so- 
desin- 
deter- 
de 24 
insec-

. , . . -------- regis
trados oficialmente y con periodi
cidad no menor a seis veces por 
año.

8.^—Lo.s establecimientos dedi
cados a la industria de trapería 
dispondrán de servicios higiénicos 
compuestos de retrene inodoro 
con descarga automática y lava- 
vo, convenientemente dotado (ja
bón, toalla etc.), en todo momen-
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to. Al término de cada jornada de 
trabajo el lavado de las manos 
será, obligatorio.

9.0_En el plazo de treinta días 
hábiles a partir de Ja publicación 
de esta Orden, todo el personal 
que trabaje en un establecimien
to autorizado para ejercer el co
mercio e industria de trapería de
berá sufrir en el Instituto Provin
cial de Sanidad respectivo un re-
conocimiento sanitario, que 
sistirá en lo siguiente:

con-

a) Examen clínico.
b) Recuento Globular.
c) Fórmula leucocitaria.
d) Velocidad de sedimenta

ción; y
e) Examen radioscópico (o ra

diográfico) de estimarsé necesa
rio.

Los datos obtenidos se consig
narán en una ficha especial que 
llevarán los Servicio^ de Epide
miología y de la cual entregarán 
copia al interesado.

10.^1,ps 'Girados exámenesi ,se 
repetirán antés de finalizar cada 
año, y si como consecuencia de 
ellos resultase que algún trabaja
dor no era apto para continuar 
en esta industria, la Jefatura Pro
vincial de Sanidad la comunica
rá inmediatamente a la Delega
ción Provincial de Trabajo,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA
Sr. Director general de Sanidad.

2024

•uentran en el término municipal 
4e Albelda señalándose coma ro
ña infecta todo el término mu
nicipal como zona sospechosa 
todo el término municipal y como 
lona de inmunización obligatoria 
la vacunación en el ganado bo
vino de dicho término municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular,

Logroño, 23 octubre de
El Gobernador Civil 

Víctor Fragoso del Toro
2054

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
1919

A propuesta de la Jefatura de 
Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumpliento de lo dispuesto 
en el art, 140 del vigente Regla- 
mento de Epirootias, se declara 
oficiansente extinguida la enfer
medad denominada Glosopeda 
en el ganado porcino del término 
municipal de Bríones y que fué 
declarada oficialmente cen fecha 
4 de septiembre de 1964,

Lo que se hace público darage- 
neral conocimiento,

Logroño, 20 octubre 1964,
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro 
2029

CIRCULAR 
Servicio de Higiene y

Veterinaria
Sanidaí

AP

(obierno Civil de la
provincia
CIRCULAR

^Higiene y Sanidad Veterinaria)
1944

Habiéndose presentado la epi- 
sootia de Glosopeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado déla especie 
bovinay porcina existente en el tér
mino municipal de Albelda, este 
Gobierno C, a propuesta de la Je" 
fatura del Servicio Pravincial de 
Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículol34 
Capítulo XII, Título n, del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 defebrero de 1955 (B, O. del Es
tado de 25 de marzo) procede a la 
declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en-

CIRCULAR
1938

Habiéndose presentado la epi
zootia de glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado de la es
pecie ovina, existente en el térmi
no municipal de Autol, este Go
bierno Civil a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art, 134, Cap, 
XII, Título II del vigente Regla
mento de Epizootias, de 4 de fe
brero de 1955 (B. O, del Estado 
de 25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Autol señalándose como zona 
infeetta todo el término munici
pal como zon^ sospechosa todo 
el término municipal y como zo
na de inmunización obligatoria 
la vacunación en el ganado bovi
no de todo el térnaino municipal.

Las medidas adoptadas son ais
lamiento de animales enfermos y 
sospechosos habiendo sido mar
cados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplia a prohibición 
de sacaf ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corra
les y restantes medidas- sanita
rias asi como las específicas da
das al Veterinario Titular,

Logroño, 22 de octubre 1964, 
El Gobernador Civil,

i Victor Fragnso <el Twn
2055

1918
A propuesta de la Jefatura del 

Servicie Provincial de Ganadc' 
ría y en cumplimiento de lo dis' 
puesto en el art, 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, sede^ 
clara oficialmente extinguida U 
enfermedad denominadaGloiopc 
da en el ganado bovino del tér 
mino municipal d e Arnedillo 
y que fué declarada oficialmente 
con fecha 19 de agosto de 1964

Lo que se hace público paro ge' 
neral conocimiento,

Logroño, 20 octubre 1964. 
K Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
2030

CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
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A propuesta de la Jefatura de 

Servicio Provincial de Gonadf 
ría y en cumplimiento de lo di«
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J_________J.--------------- -ey de
puesto en el art, 140 del vige®^ Undid
Reglamento de Epizootias, sed 
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______________________ / P Su e
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fué declarada oficialmente co 
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«la Ii 
•acial, 
•in fo

Lo que se hace público '^l el* 
reelntral conocimiento.

Logroño, 20 deoctubre del^^

Rl CK>to»r>&dor Civil
VleMr Praffsws 4»! Tero
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ARBITRIO SOBRE RODAJE
LOGROÑO CAPITAL

Por el presente se pone en co
nocimiento de todos los contri
buyentes por el arbitrio provin-. 
cial sobre rodaje años 1963, 1964 
del térmiMo municipal de Logro
ño, que se abre el periodo volun
tario de cobranza deUmismo el 
día 1 de noviembre hasta el 15 de 
diciembre, actual cuya recauda
ción se efectuará en las Oficinas 
en Vara de Rey, 3, de puatro a 
Jiete de la tarde.

Se adriertealoscontribuyentes 
que si dejaren transcurrir el pla
zo señalado sin haber satisfecho 
el iinporte de sus recibos, incu
rrirán en el recargo de apremio 
del 20 ‘’/g sin previa notificación 
ni requerimiento; pero si satisfa
cen sus cuotas del día 2 al 12 de 
enero de 1965, satisfarán como 
recargo el 10 ’solamente, que I 
íutomáticamente se elevará al 20 | 
^0 .a partir de la expiración de 
este último plazo.

Lo que se hace público para ge- 
neralconocimiento y efectos con
siguientes,
Logroño, 30 octubre 1964.

El Fresidente,
Jesús Martínez-Corbalán 

y Sáenz de Tejada

CONCURSO PARALAADQUI- 
SICION DE UN CAMION

2000
En relación con el anuncio de 

celebtación de Concurso público 
por este Ayuntamiento para ad
quisición de un camión para 
transporte de’ carnes, publicado 
en el B.O. de la provincia de Lo
groño núm. 119 del día 24 del ac
tual, se hace la aclaración de que 
el plazo de admisión de pliegos 
será el de 20 días hábiles conta
dos a partir del inmediato si
guiente al de publicación del 
anuncio en el B. O. del Estado, 
por lo que aquél anuncio yá pu
blicado en el B. O. de la provin
cia no surtirá efecto para deter
minación de dicho plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 27 octubre 1964.
El Alcalde Aceta.

Octavio Colis González
2118

a df 
aadt 

di»

Aprobado por el Pleno de esta 
iputación, en sesión celebrada 

Jldía 31 del pasado mes de octu- 
™bre, el expediente n.° 2 del año 
’ctü-al, relativo a habilitaciones y 

iiO* Joplemnntos decrédirosparagas- 
os en el Presupuesto ordinario 
i’Óente con cargo al sobrante de 
•quidación del último ejercicio, 
” cumplimiento de lo señalado 
” el apartado 3 del art. 691 de la 

óeflt Régimen Local-texto re- 
sed' de 1955—queda referido 

^'Pediente expuesto al público pa- 

éri^lV dependencias 
'la Intervención de fondos pro- 
‘“ciales, durante cuyo plazo po- 

formularse por los interesa- 
Os legítimos a que hace referen- 

rag^ alelart.683dedichadisposición 
, ’^aclamaciones que consideren 
19^ P®’'tunas,presentándolaspores- 

c en su caso, en la Secretaría 
inc^V^ esta Corporación pro-

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOT A-ANUNCIO
1753

Industria» Químicas «Lo'Gar», 
S, L. ha solicitado autorización 
para efectuar el vertido de las aguas 
residuales procedentes de su in
dustria al cauce del río Grande, 
entérminomunicipal de Logroño.’

La citada industria se dedica a 
la obtención de colar, grasas y 
sus derivados y harinas de hueso.

El vertido es de unos 1.000 li
tros, 500 del lavado de huesos y 
500 de la separación de la grasa, 
vertiéndose ambas fracciones en 
unos 15 minutos al principio y fin 
de jornada.

Lo que se hace públic» para ge- 
-neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de

conocimiento y efecto» consi' 
guientes.

Logroño, 2 noviembr» 1964.
El Presidente, 

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

PágiMa 3

Aguas en el plazo de 20 días o 
bien ante la Alcaldía correspon
diente a partir de la publicación 
de la presente en el B. O. de la 
P^^viucia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 

I Comisaría y en horas hábiles du- 
j rante el tiempo indicado. Gene

ral Mola, 28.
Zaragoza 23 septiembre 1964.

El Comisario Jefe,
Juan Reguart

1874

ISOTA-ANUNCIü 
' 1692
, D. Jesé M,^ Velez de la Guardia 
j comparece ante .esta Comisaría 
i de Aguas del Ebro, en solicitud 
I de autorízaciónpara construir un 
’ nuevo desagüe del costado del ya 
! existente eñ la desembocadura 
! del cauce del molino en el río Za- 

maca, en término municipal de 
Gimileo (Logroño), al objeto de 
evitar los desbordamientos en di
cho cauce, conduciendo para ello 
las aguas a través del nuevo de
sagüe al río Z2maca,

Acompaña para ello las corres
pondientes características.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama
ciones ante e»ta Comisaría de 
Aguas en el plazo de 20 días o 
bien ante la Alcaldía correspon
diente a partir de la publicación 
de la presente en el B. O. de la 
provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicado. Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza 9 de octubre de 1964,
El Comisario Jefe,

Juan Reguart

1803

SECRETARIA DE GOBIERNO
1768

Vacantes los cargós de Juez de 
Paz de Nalda, Santa M? de Ca- 
meros, Muro de Cameros y Juez 
de Paz sustituto de Santa 'M.“ de 
Cameros se anuncia por el pre- 
sente paréi que los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitarlo 
del Exemo. Sr. Presidente de la

SGCB2021
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Audiencia, dentro del plazo de 30 j 
días a contar desde el siguiente a i 
la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegra' 
da con póliza de 3 pts v otra de 
la Mutualidad' Judicial de 25 pts, 
que presentarán en la Secretaría 
dei juzgado de 1? Instancia res- 
pectivo, acompañando los docm 
mentos ordenado! en el Decreto 
Orgánico vigente y los demás que j 
estimen conTcnirles, ! 

Burgos, 30 septiembre 1064, j 
El Secretario de Gobierno, . ! 

Antonio Vitoria [ 

1887

f'nijncios Oficiales
EDICTO

1842
DoPf. Martin Preciado Gil, Al

calde ■ Presidente del Ayuntamien
to de esta localidad,

HACE SABER: Que aprobada 
poi’ la Corporación Municipal la 
Lista tie personas que ban apa-, 
recido deíraud.ádores al pago del 
canon obligstm io por el cultivo 
de fin 'O.s rúRtiqas propietlad del 
Ayuntamiento aj .venir uciCiéndo 
lo ocultamente, se ha fijado la can 
tidad ha pagar por los cinco úl- 
tipos años, queda expuesta al pú
blico en la Secre aria del Ayunta- 

-, rnieno por término de quince días 
hábiles, durante los' cuales puede 
ser e -aminada por qquien lo esti
me conveniente y reclamar con
tra la inclusión o inclusiones in
debidas median e escrito razona
do de su derecho y debidamente 
r«eintegra(i(q conforme a la Ley 
del Timbre.

Se previene que pasado el tiem
po de e posición al público y re- 
sultas las reclamaciones que se 
presenten, quedará firme para su 
e>racción por la vía administrati
ve 0' judicial según corresponda 
e cada caso particular.

Ausejo, 8 octubre 196.4.
El Alcaide,

1964

j EDICTO
1838

Aprobado el proyecto de presu
puesto e 4traordinario número 
2 1964 formado para llevar a cabo 
las obras de “Saneamiento de es
ta localdad” se hallará e puesto

BOLETIN OFICIAL

dicho documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen y durane cuyo período po- 
podrán formular cuantas recia- . 
maciones u observaciones estimen 
convenientes los habitantes de es
te término municipal y demás 
personas a oue se re’^iero el ar^’cu- 
10 683, número 1, de la vigente 
Ley de Régimen I^ocal.

Lo que se hace público por me - j 
dio dei presente-a los efectos del j 
artículo 696, número 2, de la Ley 
de Régimen.Local, te to refundi
do de 24 de junio de 1955 y para • 
.general conocimiento.

El Villar de Arnedo, 11 de oc
tubre de 1964.

El Alca lie,
1962

EDICTO

1927
Aprobado por este Ayuntarnien- i 

t el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1965, 
queda e puesto al público en la 
Secretara de este 2\yuntamiento 
por plazo de quince días hábiles 
a fin de que pueda ser e aminado 
y presentar las reclamaciones que 
se estimen pertinentes de cuardo 
con lo establecido en los artículos 
682 y siguientes de la Ley de Ré
gimen Local.

Así mismo quedan expues os al 
público durante los plazos que se ! 
indican los siguientes documen- ■ 
tos:

Apéndice-Padrón de la Contri
bución Rústica para 1965 (8 d as 
hábiles)

Padrón de la Contribución Ur
bana para 1965 (8 días hábiles)

Padsón de la Contribución In
dustrial para 1965 (10 días hábi
les).

Pliego de Condiciones para los 
remates:

A) Servicio Voluntario de Fiel 
Pesador y Cobro de Puestos Pú
blicos

B) Aprovechamiento del Cas- 
lillo-Torreón para palomar, (du
rante 8 días hábile.si

Préjano, 21 octubre 1964
Bl AleaMe.
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ANUNBí®
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! Aprobado por este Ayuntamien
to el Presupuesto Ordinario para 
el próximo ejercicio de 1965, se

Martes, 3 noviembre 1964. 

halla de manifiesto ai público pii 
término de quince días'hábiles a 
fin de cu o pueda rm' di 
reclamación por quienes Jo cti 
sideren oportuno.

De la mis "a marer- se h-ij . 
í’c manifies'O por el tiempo regir 
mentario los padrones de contri 
bución urbana y ^outribuciói 
ir?dustrial para el mismo año di 
1965.

Lo Que se hace públic o para g: 
neral conocLmien'o.

Murillo de Río L'za, 
tubre de 1964'
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milirái 

cimun: 

{sn re 

g» Civ

a 21 dec:'

El xAlcaide,

AM SCiD
1926

Se hallan e. puertos al púLi.' 
en. la Secretaría Municipal, a 
tos y por'término.s regla men? aiL 
los' documentos siguientes: i 

Presupuesto Municipal Oí dina 
rfo 1965.

Expediente de Transferencia^ 
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Presupuesto Ordinario 
Briones, octubre 1964.
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CONVOCATORIA
2017T-, , ■ mentaPor .el presente se pone en c( . 

nocimiento de todo los partie 
pes de esta Comunidad de KC n 
gos de los Canales de la Marge) 
Derecha del Río Najcrilla de Ni 
jera, que el próximo día 20 de d 
ciembre del añ» en curso a lasC™ ‘Boiet: 

¡la *17de la mañana, en primera convt 
catoria, se celebrará en los loci 
les de la Hermandad Sindical 
Labradores y Ganaderos de Nt, 
jera, la elección para cubrir i* 
mitad de los puestos de lajuci 
Directiva, y parte del Tribun 
Jurado,

Los que deseen hacer u»o <1 
derecho que les concede el art. 
de las Ordenanzas sebre autof 

pícuh 
har 

¡morr
est 

'osicié
Sdos 

n( 
im

zación a otros, deberán persona 
se por la Secretaría de la Com 
nidad, donde les serán entreá 
dos los modelos al efecto, yP^ 

'^1 Pía;

que puedan realizar la firma ai 
persona que acredite la legalí® 
de la firma.

Nájera 26 octubre 1964,
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Los originales para su
ción en el Boletín Oficial ilf 
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ición

^bra
días, 
Publi

SGCB2021


